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ATENCIÓN A LAS PREJUBILACIONES


Recientemente ha aparecido en prensa el anuncio de prejubilaciones en Banco Popular. No sabemos si la noticia se refiere solamente a este Banco o si será extensible al resto de bancos del Grupo, aunque sí pensamos que la política de prejubilaciones va a ser una práctica habitual en nuestro sector, hasta conseguir renovar todo un colectivo que, por sus particulares características, no cumple con el perfil del empleado de banca que los nuevos Gerentes de los Recursos Humanos tienen diseñado.


Desde esta Sección Sindical nos manifestamos de nuevo en contra de una retirada tan temprana del mundo laboral, máxime si lleva consigo la pérdida de puestos de trabajo. Si bien ante el hecho consumado nuestra labor se centra en procurar que las condiciones bajo las cuales nuestros compañeros de Banco de Andalucía se prejubilen sean las adecuadas.


Este año la oferta de la Empresa ha variado con respecto a la de años anteriores, basando las actualizaciones anuales en el IPC en vez de hacerlo en el Convenio Colectivo del Sector. Esto supone perder las diferencias que sobre el IPC se consigan en la negociación colectiva; posibles mejoras que se incorporen al texto del convenio, y los incrementos que por antigüedad o por ascensos  correspondiesen.


Es necesario también tener en cuenta que el Decreto que establece la penalización de un 8% por año de anticipación de la edad de jubilación es de octubre de 1.997 y aunque de momento no se espera que sea modificado hay que prever que los que cumplen 55 años en 1.999, no se pueden jubilar hasta el año 2.004, siete años después de la publicación del Real Decreto de 1.997, con lo que no es posible garantizar que se mantenga este porcentaje de penalización.


En definitiva desde esta Sección Sindical te hacemos las siguientes recomendaciones:

1. Si te interesa la prejubilación solicita primero información.

2. Antes de llegar a ningún acuerdo asesórate.

3. Defiende el 100% de tu salario con actualización hasta los 65 años.

4. La prejubilación es una opción que sólo te corresponde a ti. 

5. No permitas que te presionen.


En U.G.T estamos a tu disposición para cualquier aclaración que necesites. Seguiremos informando
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